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"POR EL CUAL SE IÍIIPONE UNA MED|DA PREVENTIVA''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORAcIÓN euTÓNo[IA REGIoNAL DE LA GUAJ¡RA,
CORPOGUAJIRA en uso de sus facultades legales y en especial las cor¡feridas por la Ley 99 de
1993, ley 1333 de 2009, y demás normas concordantes y,

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que de acuerdo a la información aportada anónimamente, en elque se pone en conocimiento que
en la entrada a la población del conegimiento de Chorreras, costado izquierdo de la vía, funciona
un sitio para el sacrificio de ganado, de forma irregular generando malos olores ofensivos y
vertimiento de aguas residuales alrio Ranchería. - La Guajira.

Que mediante Auto de trámiti No. 401 del 14 de Abril de 2015, la Dírección Tenitorial Sur, avocó
conocimiento de la misma y en @nsecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Tenitorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situación expuesta y conceptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 28 de Enero de 2016, a los sit¡os de interés en el
Municipio de Banancas - La Guajira; procediendo a rendir el lnforme Técnico No. 344.073 del 28
de Enero de 2016, en elque se registra lo siguiente:

1.1 oBSERyACTOTVES..

REFERENCIA Vertimiento Agua Residual proveniente del Matadero del
corregimiento de Chorreras - MUN|CIPIO DE DÍSIRACCION - Corregimiento de
Chorreras COORD VERTIMIENTO DE AGUA RESIDUA. N 10"55'34.5W
72"56',26.5

. En el siflo se evidenció la presencia de aguas residuales @n gran contenido de
carga orgánica, de la cual emanan olores ofensivos que alteran la tranquilidad de
/as personas que habitan en ceranías al lugar de sacriñcio de animales.

. En el siflo se encontró vertimiento de aguas resduales a la arequia que
desemóoca en el rio ranchería. Dichas aguas residuales provienen del matadero
ubicado en el conegimiento de chorrcras.

. En la aequia * encontró prcsencia de ñuesos derivados del proceso de
sacrificio de animales
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v€rhm¡.cnto de a6*a rendual ¿on €¡trernada carga orgánlra grove*iente del matadrro de chorrer¡s a
ac*quia ubicada a¡rroximadarnente a 1{¡ metror d€l matiderc y,Frster¡€¡¿ de huesos en el cuerpo dr

2. COffC¿USTOwFS y RECOMENDACTOwES

En la inspección realizada se tomó información de campa de acuerdo a las
observaciones ñechas y las indicaciones de /as personas encontradas. Luego de
analizar /os resulfados de la visita y lo manifestado en Ia solicitud, se incluye lo
siguiente:

1. Existe veñimiento de agua residual proveniente del s¡üo destinado para el
sacrificio de animales vacunos ubicado en el corregimienta de chonens.

2. En la v¡.sifa se denota que elveftimiento se realiza de forma nntinua, lo cual es
afirmado por el administrador del predio.

3. Responsable: Alcaldía Municipal por ser eI responsaóles de garantizar las
buenas nndiciones de Saneamienfo Bás¡bo a los habitantes del Municipio.

4. En el sitio se denota atteración de ta catidad del aíre. debido a bs úores
indeseables derivados del proceso de
secfor.

5. Fosió/e afectación del recursa hfdrico teniendo en cuenta que al exisfir
ve¡timiento de aguas residua/es @n carga orgánica en determinado momento se
puede altera la calidad &l agua de /os cuerpos de agua que tengan contacto con
las mencionadas.

Que rnediante oficio 3M-179 del 30 de Julio de 2015 se requirió al municipio de Distracción, para
que en cumplimiento de zus competencias, realice actividades de inspección; vigilancia y control
deltransporte, alma€namiento y expendio de came y productos cárnicos comestibles y derivados
cámicos destinados para el consurto humano, y que la aplicaclón de las medidas sanitarias de
seguridad son llevadas a cabo por las autoridades sanitarias competentes, de oficio o a solicitud de
cualquier persona. Y de acuerdo a los potenciales daños al medio ambiente, se requirió a la
admínistración municipal para que de manera inmediata se tomen las medidas tendientes a

inadecuada de animales en e/
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minimizar daños al medio ambiente y los recursos naturales, y evitar daños a la salud, por la
potencial contaminacón con aguas residuales del suelo y los cuerpos de agua a causa de las
actividades relacionada con sacrificio de ganado, en la ubicación incicaoa aniná qN 10"SS'34.3S, W
72"56'26'5') en el Corregimiento de Chorieras del Municipio de Dístracción - La duajira.
Que.el municipio de Distracción, No respondió al requerimiento, corno tampoco aportó evidencia
que indique que realizo actividades o tomo las medidas necesarias de següridad ylo policivas que
apliearan al caso.

Que mediante formato de recepción de queja el día26 de Mar¿o de 2016, se recibió queja donde
manifiestan el sacrificio de 15 reses diarias, causando vertimiento a ta acequia y generando olores
ofensivos.

aug 9n atención a quejas de la comunidad del corregimiento de Chorreras se hizo inspección al
matadero que funciona de manera ilegal que desde hace algún tiempo afectando la comunidad y al
ambiente en la zona.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información sum¡nistraday realizó visita de inspección ocular el pasado 06 de Abrit de 2016, a los sitios de interés en el
corregimiento de Choneras - La Guajira; procedíendo a rendir el Informe Técnico No. 37G246 del
07 de Abril de 2016, en el que se registra lo siguiente:

OBSERVACIONES

PANORAMICA DE LA ZONA DE LA PROBLEMÁTi/C.A V IBUCACION DEL
MATADERA

I
RÉFERENCIA Mut{tctPto DE

DISTRACCION

CAORDENADAS OE¿
,IATADERO VERNffiENTO

AGUA.RESIDUAL
Sacrificio de ¡eses y vertimiento Agua
Rxidual prcveniente de| Hatadero cle
Chonens..

Gortruli$iento,&
Chorrytas 'N 7ú56',34.86n w72W',2A.75"

' En els¡Íb se evidenciÓ la presencia de aguas residuales con gran contenido de carga orgánica, de la cuat
emanan o/ores ofgnsrvos que atteran ta tranquitidad de tas personas que habitan en ceróanías al lugar de
sacnÍcio de animales.

' En el sÍ¡b se encantrÓ vertimiento de aguas residuates a la acequia gue desembxa en et rio ranchería.
Dichas aguas resldua/es provienen detmatadero ubicado en elarregimiento de choneras.

o En la acequia se enoonf¡Ó presencia de ñuesos derivadas det proceso de sacrificio de animales.
o Se rdenf¡fcÚ y fuerte alor ofensivo producto de proesar ta caíne en un tranco, que salpica carne y huesos por

doquier.
c Se informÓ pr parte de /os presenfes que tas faenas de sacrificio comenzaban a las 4 de la madrugada.
o Se identificó despilfarro de agua de una manguera que en todo momento viefte agua sobre et suelo, sin uso

alguno.
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El dfa ?6 de Mano de 2016 se encontró que en el mata&ro de CharreraE se encontraban
dos (2) reses amaffadas para ser sacrificadas, es de resaltar que este sitio no cumple con
las condiciones ambientales y sanitarias para Ia práetica de eia actividad, allí se presenta
una situación gravísima porque al sacrificar los animales /os residuos san vertidos at río
ranchería a través de un fubo, esfas anomalías han sido puesfas en anocimiento de ta
administración municipal y la poticía nacional en reiteradas ocasiones.

MATADERO Y LOCALES VECINOS

cowc¿usroÍvEs

SegÚn lo evidenciado en et desanollo de la visita al matadero det Corregimiento de
Chorreras, Municipio de Distracrión se puede concluir que ta actividad de sacrificio de
ganado para el abastecimiento de carne destinada al cr¡nsumo humano pre*nta
deficiencias ambientales entre las cuales se desfacan:

Dentro de las lnsfa/ac¡bnes se pudo evidenciar que et sisfema de sacrificio de
ganado para el consumo humano no cuenta con las medidas de asepsia
requeridas para el desrrollo de esfe tipo de procesos lo generando riesgo de
mntaminación por agentes patógenos presenfes alrededor del Matadero.

No exlsfe sisfema de tratamiento de aguas residuales, et sitio cuenta con una
tubería de 4 pulgadas que se obstruye que conduce a la red de alcantarillado,
generando que los resrduos liquidos sean ve¡tidos a una acequia de la zona. (El
agua sanguinolenta es direccianada fuera del matadero sin tratamiento previo
eonvirtiéndose en un foco de contaminación dentro y fuera de /as instalaciones del
Matadero).

En el sitio no exisfe responsab/e de cantrot de vectores que garanlice la
minimización de riesgas de contaminación proveniente de esfe tipo de Éctores
lMoscag ratas y demás).

El matadero no cuenta con tiencia ambientat o medidas de manejo que pudiera
minimizar los efecfos soóre /os recursos la comunidad o el ambiente circundante.

No se identiftcó mn exactitud tos votúmenes y cantidades de desecf¡os que caen a
la acequia, en esfa visita no s idenüfrcó la magnitud compteta de la problemática.

No se estabteció de guien es el teneno y tas instalaciones del matadero, la
información no fue suministrada por quien opera elentra & sacriñcio desde hace
vanos años.

en elconegimiento sqún expreso lacomunidad y elquejoso.

Cra.t to 12 - li \
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agua del rio ranchería al mismo tiempo se presenfa n seria irragutaridades en /a
forma colno se llevan a cabo /as faenas de sacrificio y maniputación de carnespara la comunidad delconegimiento de Choneras.

> coRP99u4JlEA -va at?nd!é et, mi.sgo reaueriryíento eor f-ae de ta
gomunila!.1n el mes de Mavo det Zalg e
Marzo de 2016.

Los impactos ambientales generados por la operactón det matadera de chorreras
tieneL fácil maneio ya que son de baja omptejidad por el número de roses
sacr¡ficadas, es priorídad que el muniCipio de' Distracóión realice las gesflones
necesanas para ubicar en un sitia que cumpla con candiciones técnicas
ambientales.
Fxlsfe desconoamiento y fatta de capacitaeión par pafte de los operadores de /as
cpndiciones higiene, san¡farias y los requerimiéntos y permisos'ambientales que
deben cumplir /os cenúros e sacrificio, ta distancia dát'casco urbano y ta falta de
apoyo institucional son /a principal causa.

RECO/'iENDAC'O'VES
Teniendo en cuenta /o expuesfo soóre /a visita técnica al matadero det Corregimiento de
Charreras, Municipio de Distracción se recomienda:

Requerir al municipia de üstrac:ción como administrador de sus terntorias realielas gesflones necesariqs. para
Facrif¡.c¡o ae. qar/aao- get conw¡m¡cñio@iué no cunpte mn
condiciones de ubicación apropiadas, no cuenta con nueias condiciones técnico-
ambientales y no se minimizan impactos negafr'vos sobre comunidad y etambiente.

Regu.erir al municipia de Distracción coma administrador de sus territorios que
solicite ante CORPOGUAJTRA ticencia ambientat y presente el respeüivo plan de
Manejo Ambiental para etfuncionamiento de este iugar de sacrificio.

Adoptar las mdidas /egales pertinentes para ejemplarizar a los infracfores
ambientales tanto en lo concerniente at matadero det iorreginiento de cftoneras,
m u n ici p io de Distracck5 n.

()

COMPETENCIA PAR,A RESOLVER

Que a través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política arn6ientalcolombiana dentro del proposito general de asegurar el desanollo sostenible de los recursos
naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad-del país-y garantizar el derecho de los seres
humanos a una vida saludable y productiva en armonía con lá riaturaleza (Art. 1o), y se reconoció alas Corporaciones Autónomas Regionales como entes encargados por la ley de administrar, dentro
del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos ñaturalbs renoüables (Art. z3o).
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.417 det mismo día,señaló en su artículo primero que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materiaambiental' la que ejerce a través de diferentes entidades, entre las cuales se encuentra lasuorporaqones AutÓnomas Regionales, dentro del ámbito de su competencia y de acuerdo a lasfunciones que legalmente le soñ aüibuidas.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otrasdisposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, ptoteger las riquezas cutturales y
naturates de ta Nación (Art. B.); ta propiedad Oiry" tiene una funcrón écobgica (Á*. Se); es debei
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de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la
conservación de un ambiente sano (Art. g5).

El artículo 79 de la C.P. establece, gue todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente
sano' y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del amb¡ente, conservar la
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educacióñ para el logro de estos fines.,' De
otra parte, el art[culo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponoe al Estado planificar
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para'garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro
ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la réparación de los daños causados.
La función preventiva de la autoridad ambiental encuentra fundamento en varias disposiciones
constitucionales, por ejemplo, el artículo 80 de la Carta Política est¿blece que el Esiado debe
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución; así mismo,'dispine que le mnesponde
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental.

Que el artÍculo g5 ibídem, preceptúa en su numéral 80, como un deber del ciudadano, proteger tos
recursos cullurales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano.
Que la Ley 23 de 1973 en suArtículo 2" establece que el medio amb¡ente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son aclividades de utilidad pública, en la que beben participar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que según el ArtÍculo 31 de la Ley g9 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones
de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación conirol y seguimiento ambiental por los
usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cuál comprende la expedición
de ¡as respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos
así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas
generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su
jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por át tvtinisterio del Medio Arnbiente.

9!"_ _"! el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen
como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización
de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos
naturales, et paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade
comprobada su necesidad, la autor¡dad ambiental procederá a imponerla mediante
administrativo motivado.

El parágrafo 1o del artÍculo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades
amb¡entales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las autoridades administrativas y
de fa fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las causas que
fa motivaron. ,
Que el artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecución
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso a{guno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, otorga potestad a esta Corporación para imponer al infractor
de las normas ambientales, mediante acto adminístrativo motivado y de acuerdo a la gravedad de
la infracciÓn, entre otras la medida preventiva consistente en la suspensión de obra o actividad
cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión,
autorización o licencia ambientalo ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.

De igual manera el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, define la medida preventiva de suspensión
de obra, proyecto o actividad, como la orden de cesar, por un tiempo determinado la ejecución de
un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a los
recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana, o cuando se haya iniciado sin
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorízación, o cuando se incumplan los
términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas.
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Que de conformidad con lo establecido en el numeral 1o del artíct¡lo séptímo de la menoonacta tey,se considera que el incr.rmplimiento total o parcial oe las medidas preventivás, es causal deagravación de la responsabilidad en materia ambiental.
De igual forma, la doctrina ha considerado que: Prevenir es ev¡tar que algo se produzca, ver conanttcipación, la Lel 99 de 1993 esfab/eoe camo uno de /os principios generales ambientales et dela precaución, según el cual, 'cuando exlsla peligro ae aano grave e ineversibte, ta fatta decerteza científica absaluta no deberá utilizarse rcmo razón para pstergar ta adopción de medidasefibaoes para impedir ta degradación del medio ambiente".
Para evitar ese daño grave, ta ley te otorgó a tas autoridades ta facultad para imponer medidasprevent¡vas. /as cuales por el fin que persiguen deben ser aplicadas a fravés de un procedimientoexgedilo' respetando, claro esfá, én ne momento as garantias constitucionales de /osadministrados.

La imposiciÓn de medidas preventivas es /a activtdad de la administración de mayor trascendencia;de la prontttud de su actuar. depende que puedan evitarse consecuencias jrreversib/es para /osrecursos naturales renovables afectados pr la actividad humana. pero, adicionatmente a laagilidad, es necesanb el criterio con et 
.fin 

de calificar et mérito pári'¡npone, una medidapreventiva, porque también se puede incursionar en el campo de ta ar'i¡trar¡e¿ii iet desequitibriode /as cargas de /os ciudadanos.

Que con base en lo anterior se concluye que el medio ambiente está constituido como patrimon¡o
común y por ende el Estado y la socied-ad toda, se encuentran obligados 

" 
gár"r,tir"i su protecciónpues, se deriva de la efectividad de, díctro deber, la posibilidád de pérmitir- g"n"racionespresentes y futuras su propia existencia en condiciones áe dignidad y séguridad, a través de unamb¡ente sano.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, se considera que es procedenteacoger lo recomendado en el Informe Técnico, suscrlto por el funcionario cómisionado por laDirección Tenitorial Sur De Esta corporación, por lo tanto ie procederá a la imposición de unamedida preventiva con forme a las estipulaciones de la rey 1333 de 200g.
Que en razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, el Direc{or General de coRpoGuAJlRA.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: lmponer Medida Preventiva al Municipio de Distracción - La Guajira,identificado con Nit 825.000166"7, consistente en suspensión de las activrdades realizadas en elmatadero ubicado en las coordenadas geográficas N 1óo55,34.g5" w 720ffi'26.75' delcorregimiento de choneras, Munic¡p¡J oJ Distracción - La Gua.¡ira, en razón del vertimiento deagua residuales, olores ofensivos, y disposición inadecuada de reé¡duos generados por el sacrificiorealizado en el matadero por las iazones expuestas en la parte considlerativa del presente actoadministrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO: Se requiere a la Administración Municip al yto operadores para queejecute todas las medidas tendientes a evitar los vertimientos, emisiones de olores ofensivos yafectaciones a la salud y bienes de las personas habitantes de la zona. A fin de qu" s" resuelva lalegalidad y condiciones delmismo

PARAGRAFO SEGUNDO: La medida preventiva impuesta en et presente acto administratid esde ejecución inmediata, tiene carácter pieventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplicansín perjuicios de las sanciones a que hubiese lugar.

PARAGRAFO TERGERO: La medida preventiva impuesta se levantará de oficio o a petición departe, cuando desaparezcan ros motivos que originaron ra medida.

PARAGRAFo cuARTo: El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en elpresente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materiaambiental.

ARTlcuLo SEGUNDo: Comunicar el contenido del presente acto administrativo al Municipio cle -Distracción - La Guajira, identificado con Nit s2s.000i66-7

ARTfcuLo TERGERo: comunicar el contenido del presente acto administrativo a la procuraduría
Judicial, Ambrentar y Agraria para su conocimiento y iines pertinenres.

c,..\lo lz - r¡ 2
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ARTICUIO CUARTO: Envíese copia a la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta ent¡dad
para su información y fines pertinentes.

nnricu¡-o QUINTO: Ofíciese y envíese copia de esta providencia a la autoridades civites y depolicía del Munícipio de Distracción - La Guajira, para el cumplimiento estr¡€to de lo ordenado en
esta providencia.

ARTICULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acio admínistrativo en la página WEB de
esta CorporaciÓn, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley
99 de 1993.

ARnCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y zurte
efectos a partir de su comunicación. La constanciJdel envío se anexará al expediente.

ARTICULO OCTAVO: Contra Io ivo no procede recurso.

coM

Dada en Riohacha, Capitaldel
P 2ü16r
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Prc¡recto: S. Acoeta
Revisó: A.lbarra [\
Aprobo:.l.Pabmino 

f

Cru.?[olt-25 \
firü.sor¡ogn¡in.¡or.co

Elohaobr - Golonbla.


